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EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
El artículo Nº 187, del Estatuto General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, la 
Oficina General de Responsabilidad Social Universitaria es el órgano encargado de gestionar en 
forma eficaz y con ética la responsabilidad social de la Universidad, de manera que el ejercicio de 
sus funciones tenga un impacto positivo sobre los miembros de la comunidad universitaria, el 
medio ambiente y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes 
interesadas;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el marco de la adecuación a la ley 30220 – ley Universitaria, y en cumplimiento a lo 
establecido en el ESTATUTO de la UNAP (003-2016-AU-UNAP, del 22-07-2016); es necesario 
implementar la Jefatura de la Oficina de Responsabilidad Social Universitaria de la Facultad de 
Ciencias Biológicas - FCB.; 
 
Que, el Decano de la FCB, considera pertinente designar a la docente Blga. CAROL MARGARETH 
SÁNCHEZ VELA, M.Sc., docente Auxiliar a Dedicación Exclusiva, como Jefa de la Oficina de 
Responsabilidad Social Universitaria de la Facultad de Ciencias Biológicas. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 – Ley Universitaria, el EGUNAP y el ROF de 
la UNAP; 
  
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  
DESIGNAR a la Blga. CAROL MARGARETH SÁNCHEZ VELA, M.Sc., docente Auxiliar a Dedicación 
Exclusiva, como JEFA DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA de la Facultad 
de Ciencias Biológicas, desde el 12 de setiembre de 2018 hasta el 11 de setiembre de 2020. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

 
 
 
 
 
cc.: VRAC, OAA-FCB, Interesada (1), Arch.(2) 


